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paño.la. El refirió sus ayentura.c; y bendijo á 
las familias. Las familias le agas;\jaron, le cu
ra.ron, le mimaron con un cariño singular, 
hasta que estuvo en estado de emprender su 
camino á l\Iéxico, adonde lleg6 á tocar á. las 
puertas de su santo convento, dejando á los 
religiosos a.c;om brados con la narración de 
sus raras aventuras, y á todos persuadidos de 
que sin la especial intervención de la Provi
dencia, era imposible que hubiese podido re
sistir tanta fatiga y sobrevivir á las peligro
sa.s heridas en el desamparo de la infinita so
ledad de los desiertos que había atravesado. 

Algún tiempo después tnvo qnc sufrir uua 
dolorosa operación, pues las hcridm; hab~n 
cerrado en falso, y tenía dc11tro del cur.rpo 
trozos de jara y de pedernal que lofi rnédiCOB 
tuvieron que extraerle. Sobrevivió veiutitr~ 

· &iios, aunque siempre descolorido, flaco, y 
sufriendo diversos males, resultado de sus 
intmditos padecimientos. Cuando el \'irrey 
Don Martín Enríquez salió ele ~ueva-Espa· 
fia para el virreinato del Pnú, lP acompaña.· 
ron el Maestro Fray Bartolomé de Lcdc::ma 
y Fray Marcos de Mena. El primero fué clec· 
to obispo ele Oaxaca, y Fray Marcos de lle
na no quiso ya hacer otro nuevo viaje, y se 
quedó en el cor.vento de la ciudad ele los Re
yes, donde murió santamente on Pl ttño de 
1584. 

Ma,mel PayiW. 

I.J 1 

•• l 

I.A. FAMILIA OA.BABAJAL 

PRI!IIEltl p ARTE • 

la historia de la familia Carn.bajal; las te
rribles persccucioneR qur sufrió por la Inqui
l!ición; las revelaciones cnrioRasque ante aquel 
tribunal hicieron las diycrsas personas 110 di
cha familia, acerca de la observancia y cere
monias de la ley de MoiséH, y el fin trágico 
<le todas PR.'lH pei-gonas, daría motivo á escri
bir, no doR Í> tres artículm:, sino un gran li
b?O. 

N~tro~ unirPmos al lacoJ1is1110, necesario 
ú IOI! l'strcchos límites (le esta. publicación, la 
mtLyor claridad posible, inxerta.ndo al pie de 
la letra alguna:-; diligencia .. ~, tales como 0xis~ 
ten en las causas originales; y aunque esto al
gunas veces parezca cansado, sin cmhargo, 
hará forn1ar á nuestros lectores la idea más 
perfecta <ld c·arácter y procedimiento de esa 
~rribll' inRtituc:ión yue ~e lln.mó el Santo Ofi
cio. 

D. LuiH <le l'ambajal, nativo del reino di~ 
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Portugal, hombre de 45 año8, llegó [t Tampi• 
co, nombrado por el Rey de España Gober
nador del nuevo reino de León, por el año de 
1583. 

D. Luis de Carabájal trajo en su compañía 
á su cuñado D. Francisco Rodríguez ele Ma
toi; y á su hermana D~ Francisca Núñcz <le 
Carabajal, y i los hijos de t'stos D~ fanbel, 
viuda de Gabriel Herrera y la mayor de todos 
los hermanos, de 26 años de edad, D1

.L C¡itali
na, D~ ~fariana, D~ Leonor, D. Baltasar, D. 
Luil-(, Miguél y Anica, que eran muy nifl~; 
además, D. Francisco Rodríguez de llfatóS Y 
su mujer tenían un hijo llamado D. Gas~r, 
religioso, en el co1wento de Santo DomingO 
de México,, que halifo. llegado allí poco tiem· 
po antes. · 

Un año después de la llegada de esta fami
lia á la Provincia del Pánuco, fueron de Mé
xico dos comerciantes españoles, Antonio Dfaz 
de Cúseres y Jorge de Almeida, y casaron, el 
primero con D~ Catalina, y el segundo con 11. 
Leonor. E~to motivó el viaje de tocb la fami· 
lia pára la capital de la colonia, adonde pa· 
saron todos á e8tablecerse, viviendo ttl pare
cer cristiana y tranquilamente, y haciendo al· 
gunas veces viajes al Mineral de Tasco, en 
donde el marido de D~ Leonor tenÍl\, \!na nt 
gociación de minas, 

1 11 • ( 
,1 1'it,H ,f t t,J 4 •t 

·*** 1 1 

Ett 'él ll.fio de 1587 la mano de hiéJTO de la . 
Inquisición cayó sobre m Isabel, la mayor 
dé loJ Hermanos, por denuncia que contra 
eh se h&bfá hecho como obs·ervante de la ley 
de Mt,i~. El fiscal Dt. Lobo Guerrero pre
sentó ,m acusación, y los inquisidores Boni
lhl y-García. decretaron la prisión de D~ Isa
bél, y ei' eeeuesb:o ( ó secre~to) de sus bienes 

1 . , 

Cómb eé 'acostumbtaba en aquel tribunal. 
Mlri'lliert)h principio l{)s infortunios de aque
llt l&mitia, porque la Inquisición, voluntaria
mente, ó por fuerza del tormento, obligaba á 
loe désgra.ciados reós á decir cuanto supíéi;en 
, ' º. par& hablar en los tértninos propios, á ~-
tificar á los hijos contra los padres, á los pa
dres contra los hijos, á los hermanos contra 
los herma.nos, á la mujer contra el marido, y 
á éswi oontra aquélla. 

1 
Y no bastahti que el reo confesase lisa y 

mllM\lunte la culpa, on.rgando con todo el pe
so de ella, sino que se le atormentaba para 
que confesara lo que de otros sabía, que era 
h, que Be llamaba tormento ii:n caput alienurn; 
rrque en la Oompilaci6n de instrucciones 
/ 6ftcio de la Santa Inquisici6n, hecha en 
d~o en el afio de 1561, é impresa en Ma
:d _en 1574, dice el párrafo 45: «Si el reo es-

llVJ.é~ negativo de sí y de otros cómplices, 
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cedo.do ca::;o de que haya de ser relajado, p>
«drá ser puesto {i cuestión de tormento, in ca
«put alic,wm; y en caso de que el tal venza el 
«tormentQ, 1mes ,w se.le clá JJar<i que corifie# pu 
«J1l'ppia~ culp11,'l, o.:c.">> 

D1~ Isabel de Carabaja.l confe&ó !l,llte los iDr 
quisidores que era ppservantc de la¡ley de 
Moif;és ¡ y al, principio no qui~o de~larar 'Qlffl 
la h(lbía aprendido sino de f:U marido, qpa 
y11 no o_xistía, y de su madre D1

~ Fraaci&J' 
de Caraba.jal. Entonces lo& inc1uisidores ck,, 
tQrminaron q\l.e se procedilm\ á la dilig• 
de tormento, Copiaremos íntegra la pa~ re
btiva. de esta. diligei,cin, hast.'l. el momep'° 
on que los dolores obligo.ron á confoi,ar á a¡que
lla desgraciada, que i;io tenía Cl~tonces, • 
::;u <leclu.r11,ción1 más quo 30 años de edad. 

e1~~i~u~¿ <<Y ltJego vista lt\ negativa de ladi· 
111.sent~n- 1 n·i I l 1 d I rirl\o ch«le to1·- ((Cm '. sar,e., man aron ecr y r· 
mento. • l d' . l !<H\lllCla.r a icho. sentenc1:i. e e tormtB· 

'IJ 

., 
ccto, <le su:¡:so contenida y por ellos to
ccbricadn, ln, C\1al dieron y pronunoiai 
erro» ostand<~ ill1 la dicha su audienoia 
«de la, mai\&na, presente, para ello ,el 
«Dr. Lob0Que1Tero, fiscal <lee11teSsa

iJ, «t-0 Oficio, y po.r testigos A da."! de v,¡:i 

1 ( • tcclez, alca.idf·, y Pedro de Fomecn, por-
4cro¡ en cuya presencia i-e notitic6 i 
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«las partes, y luego E-f• i,;ali1i1·011 ele la 
~audiencia. 

r,t· « Y siendo leída y notifica.da la di
«oha sentencia. á la dicha n=~ Ioahel, 

«Dijo: vaya 1:obre qufon le hace pa
«deeer, porque elh\ ha dicho la ver
~e.d,• y plegue-lá., Dios que esto pare 
•en bien. 

« Y con ésto fué t.nandada llevar, y 
rlué llevada ú la cámara del tormen• 
do, adonde fueron luego los Sefiores 
«Inquisidores) á hora de las nueve y 
,cuarto de la mafia.na. 

..,1=.,~ « Y estando en ella fué tornada á 
1a. 11atnonestar que por revérencia de Dios 

«diga la verdad si no se quiere ver en 
1ctantó trabajo. 

«Dijo: justicia. del Cielo venga so
•bre quien tanto mal le hace, y que 
«ella ha dicho la ve,:dad1 y padecerá 

. «por Dios que padeció p<>r ella en una 
«Cruz. 

-=:t.~1 «Fué.mandado eptrar y entró el ~li
mistro, y qU(, la desnude. Desnudó
«se ella mesma diciendo, que ya ha di
«cho la. verdad, y que p}:imero mori
«rá. que decir lo que nQ sabe. 

~.,_ ' • Y estando desnuda, en ca.misa ba
•jf., las carnes de fuera, fué tornada á 
•úto~es~ que poneverencia de Dioi 



, 1 «diga la verdn<l, y u~ quicm. padecer 
"tanto trabajo. 

¡J c1Dijo: que ningún tormento pttdtt.: 
, ,11 • «ra haber pani, ella mayor que hacer-

"J I fila desnudar, y mofltrar sus carnes de 
.~--. ccfuem., gran afrenta. Y, dolor para ella. 
.,~ • f 1 , Y con esto le fuero11 mandadoe 

«ligar los brazoR flojamentc1 y estando 
. l. . r, «ligados, amone,qtada que diga la ver-
-

1 
Kdad, dijo: que ya la ha dicho y nola 

,
1 

«quieren ercer, y qu~ aquí h,a. de mo-
'! 1 <cru-. 

«Y mandó.c¡e dar Ufla vuelta de cor• 
i: 1 «del á los brazos: antes de dár!lela di· 

<• li «Jo: que e.sta es la verdad, que tain
«bién D~ .Francisca su madre. y Ba1' 

{1~ 1 ,· , 

«tazar y Luis de Carabajal, sus her-
«manos de ella, le dijei:on y enseña· 

-o:.i J «ron tqdo ló que tiéne dicho de la I.Aly 
'

1P ccdé }loys'én
1 

y la r!tífic:¡.ron en ella, 
; 1 cca.qut en M~xico, y su mádre la mal· 
r:01 ; " l ,cdecia si uéscúbría nada, la cua Y 

«ellos, la enseñaron en toda fu Ley de 
ü, c(Moysen que hoy tiene confesado¡., 
· r, r «con ellos la guard6, y no hay otr& 

·h) "cosa. ni Sábe más, 'y no se acuerda del 
•iloJ «tiempo en'q'ue la ensefial'On y trat.a-

«rón, más de que esta fa, guardó en 
-s:d <<veces, los ocho :dieses que tiene ea&· 
,~ J:J)J r «fesados, y Dios es testigo que ha di· 
lloill •1 ,echo la verdad, ·Y <lijo al ;Ministro la 
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1,dicha, haga su oficio, que no hayi 
,oníu,; y porque,no dijo otra cosa, 

~:1:= «Amonestada que diga la verdad, se 
bruo•. <C]e <lió la dicha vuelta de cordel, y d~6 

«grand<?-,'! gritos y voces, ay des;entu
«rada, que la .h~ dicho y me atonne11-
11tan ¡ vaya por amor de Dios: es Dios 
((testig9 que la he dicho, y vive Dios 
"que me castigan sin culpa . 

,Zndª ccAmonrstada que diga la verdad, 
"se le mandó dar y di6 segunda vuel
((ta de cordel, y di{> grandes gritos que 
«la dejen, que la m11,tan ...... 11 , 0 

D~ Isabel Í10 pudo ya resiRtir por más tiem
po, y allí, en medio del tormento, comenzó 
una larga declaración, denunciando á todas 
las persona~ de su familia y á Ut;), gran núm&
ro de personas1 de homlJres y de mujeres, ob
servantes, de la Ley de Moisés. 

Sólo á la mitad de la declaración consin
tiero_n lo~ in4uisidores en que ¡,e aflojaran los 
cordeles. 

Después de las confesiol).es arrancadas á Dl!
lsabel por el tormento, vinieron las causas de 
todas las personas testificadas por ella, las 
cuales á. su turno denunciaron á otras, y un 
número increíble de reos entr6 á la Inquisi-
ción por esta causa. · 

Toda la familia C11,rabajal
1 

incluso el go
bernador del nuevo reino de Le6n, toda fué 
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presa á excepci6n de D. Balw,ar, que logr6 
) • • • / • 

fugarse en Tasco, y contra qmen se s1gmo, sm 
embargo, el proceso, ha.c;ta srJntc-nciarlc á ser 
quemado en estatua. 

:O~ Francisca, madre de todos los jóvenes 
Carabajal, debía ser, y fué en efecto la que 
más resistencia ópusó para declarar en contra 
de sus hijos; pero el tormento la hizo faltará 
los sentimientos de su coraz6n, y en las ago
nías de su dolor testificó contra sus miRm08' 
hijos. . • 

Hé aquí pintado con las sencillas palnbr# 
del proceso, el terrible trance en que aquella 
desgraciada mujer fué obligada á dar su con· 
fesíón. 

t J Christi Nomine hivocato 

ll8ilte~1a. «Fallamos atentos los autos y m~ 
«ritos de este proceso, indicios y BOS• 

((pechas que de él resultan, contra la 
-nr ,,dicha D~ Francisca N"úüez de Cara

<(bajal, que la debemos de con~ensr Y 
<(condenamos á que sea puesta a cues-

'. <l (<ti6n de tormento, sobre las diminu-
q¡' ((ciones que de su probanza y confe-

«siones résultan conforme á lo en esta 
n ' «causa votado, en el cual mandamos 
·Í ir ((que esté y persevere, tanto tiemp:? 

<(cuanto nuestra voluntad fuere, ~ 
-(¡~ ((que diga y confiese enteramente la 
ul ,,verdad, según y como ha sido amo-

2i3 

,mesta.da, con apcidUi1úicnt-0 y amo
«nestaci6n 'qttc le liltt•tht'los, que si en 
«dicho tormento n:iü'riere 6 fuere licia-
<(da I ó dél se le•· si~ui1re efusión de 

' . , 1 

.,~nngre, ó mutilacíón de miembro, sea 
\ ' ,/ ' , , 1 «á su culpo. y ca1·g<1, J 110 a a ¡rnes-

«tra, p011 110 h,lt_h<fr tjt1l;11do ~'onfoRar 
«entcramcñtJ' lit' verdatl, y por estar 

. í ,! 1, ¡ l 'J 1 1 , , ,megati va. , 
«J uzgan<lo aRÍ 16 1':,cntcnciamos y 

«mandamo's. (.Do.'/ rubrica.~). 
' t .... " ' • ' :.J t .1t.Pronun- "ta cual rlic;ha Renten cm: ue or-.-c100. 

«mento fu6 <ladn. y JJrónuncfada por 
"los dichos Se1i'ores lnt)llil"idorcR, y el 
"dicho Sr. lnqtiisidor Lic. ':Bonilla, con 
«Íos dichos, hacienao vece~ así mesmo 
"de órdinario CRtarido en 1~ t'lieha su 
7,audienéia de 1n. ·máfiana pre/-entes el 
"Dr. Lobb Guerrero, ~scat'1c ei;;teRan
«to Oficio, y fa dicha 1)~ Francisca, 
«Núñez de Car:ibaja~ y siéhdolc leída 
«y notfficada y datlo n, entender el 
«efecto de elh !i la su!ibHfoha, ha,hién
"dosé hallad.ó presentes á la dicha pro
«nuncia.ci6n Arias de V'l:lldéz', alcaide, 
«y Pedro delrohsecÁ, portt.lr?, q:1e lue
"go $e salieron de U, l'uthertc1a. La 
"susodicha, llorando, Jijo: e¡ue ya di
«ce q_ue creyó derechamente en la Ley 
•<de :Moysen, y esta es la verdad, y 

11 y 18 
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«que 1:>e, duelan de clhi y de los hué 
"fanos de ;us hijos, de 4.uien tiene po
"na, mí1s qu¿ rl~ su propia vida, y que 
«no la afrenten por amor de Dios. 

camam «Y con esto foé llevadll. á la cáma• 
tlel torlJlOII· . • 

to. "ra del tormento por el dicho itlca1rle, 
"á la cual fueron luego los dicho:- Sc
«ñores Inquisidpre:--, á hora <le lllll 
,<ocho y media de la mañana, pow 
,<más ó menos. 

"y estando en ella fué tornada á 
,,amonestnrque por reYerencin de Dios 
«dig:i. la vcnln.d, y no se quiem Yer en 
«este trnb11,jo y peligro. 

«Dijo: quo la verdad ef-1 que ella 
«crey6 derechamente en la Ley de 
«l\foysen, por enseñanza del Lic. )lo
«rales, y por librarse ele los He~orcs 
«Inquisidores, ha diqho que crcm en 
«ambas leyes, pero que es burla; que 
rno creía en la Ley ,d<l .Jesucristo sino 
,<en la de Moysen, y que lo deni:íi- se 
,<lo levantan, y que niire11 que eH mu
«jer, y no la afrenten y desnuden, ~r
,,ql,le aquí ha de mQrir, y sus hiJOS 
<rqued¡u-án huérfanos, y clamarán de
«lant,e de Dios, y ella morirá. aquí mar
<<tir, y afrentada, y RU alma irá á go
«zar de Dios, porque no saldrá de :u¡uí 
«viva. 

«Y con esto amonestada, fuéman• 
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«dada entrar, y entró el :\Iinistro, y 
«que la desnude; 

«Y díjo: que la maten ó den garro-
,<te luego, y no la desnuden ni afren
(<ten, aunque la den mil mueites.
«Lo cual <lijó de rodillfls llomn<lo mucho. 
"y que miren lJUe es mujer y viuda y 
"honesta, y con quien no se sufre ha
«cer esto en el mundo, en especial don
,rde hay tanta ~anticlacl, y que ya ha 
,<dicho que creía en la Ley de 11oysen 
«y no en la de Jesucristo, y no hay 
,1más que decir, ni sabe de más de que 
«es triste dcscornwlada y viuda con hi
«jos que clamarán á Dioi::. 

Detna4a. «Y estando desnuda, con solo unos 
«zaragüelles, y la camisa baja, en car
·«nes de la cintura arriba, fué tornada 
,<á amonestar que diga. la ,erdad, con 
«apercibimiento de que se pasará con 
,rel tormento adelante. 

,<Dijo á voces, que todo es maldad, 
"Y que vaya. en remisión de sus cul
,rpas. 

~•
11

• ,<Fuéronlc niandados ligar los bra
«zos flojamente, y estando ligados, fué 
«vuelta á amonestar que diga la ver
«dad, y no dé lugar á que se pa¡.:c ade
((lanfo. 

,1Dijo que la verdad toda ha dicho, 
"Y que miren que quitan la madre á 
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Vuelta. 
primera.. 
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segunda.. 

- .. r 

Vuelta. 
tercera.. 
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«los hijos, y que nun~a tal entC'ndió 
«que tal se usara con m1a mujer, y 
<cque ella encomienda su alma y ofre-
r 1 ' r · · 1 ll'b d ccce este martirio a que en e 1 ro e 
ccÉspéjo de commlación ha leído que 
«adoraron los Macabeos.-Porque no 
<cdijo otra cosa. 

<cAmonestada que diga 1a verdad le 
<cfné mandado dar y apre.tar una vucl
crta de cordel á los brazos; diósele, y 

' <cdió muchos gritos diciendo:-tanta 
«crueldad

1 
tanta, ay, que me muero: 

cc-apretósele más, y dijo lo mesmo 
«muchas veces, con muchos gritos, y 
ccque vaya en remisión de sus peca
<cdos, que está libre; que todo lo ha 
«confesado, y que no la quieren ercer. 

ccAmonestada, se le dió segunda 
ccvuclta de cordel á los dichos brazos 
<ceillamesmaforma, y dió muchosgri
cctos, que se muere, que se muere Y 
ccque le den la mnerte junta, porque 
cela descoyuntan del todo y le acaban 
cela vidn, <JUe no lo puede sufrir, y. si 
<cn1ás supiera lo dijera. 

« Y porque no quiso decir otrn. cosa, 
«amonestada que diga la verdad, le 
<Cfué mandada dar tercna vuelta de 
,ccor<lel en la mesma forma; dió::;ele Y 
,,dijo, ya ha dicho que creía y adora· 
«bala Ley de Moysen y no la <le .Je-

• 
Vu,tta 

qumta. 
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"1:mcrislo, porque no la. guardaba, ::;ino 
«la de Móy:,eu, y dió uruchos gritos, 
«y que hayan misericordia ele ella, que 
«ha dicho toda la verdad

1 
y que i,e 

<<muere. 
<cAmonestadn. que la diga, seleman

<cd6 dar y dió otra cuarta vuelta de cor
rcdel, en la mesma forma; y di6 gran
<cdes Yoces que se muere y no lo puede 
<csul'rir, y que ya, ynsf' les ncabú ú sur-: 
«hijos su triste madre . 

ccDi6f'ele otra quinta Yl.H'lta de ror-
<Cdel á lo:- brazos, y dijo lo mesmo mu
<CChas veces, y no f'e le pu<lo i::acar otra 
<ccosa, sinp gemir echada lu cabeza i-o
«brc los brazos y cordeles, y luego di
ccjo, que ya ha dicho la vérdad y no 
cela quier~n creer, ni ticue que ~le(~ir 
<cm~s de que lo hacen ron ella crnel
<Cmente, y que se duelan de este mnr
<Ctirio por amor del Señor, que i,c 
«muere. 

llonktón v] b'é d l d . · <<.1. ia 1 n ose e adolascmconiel-
«tas de cordei en la dichn forma, fué 
((mandada tender v lío-ar en el ¡)Otro . :::, ) 

ccamonestada que diga la Yerdad, y no 
«dé lugar á que se prosiga en el tor
«mento con tanto ries()'o de la vida o ) 
<CCOU1O él es, quedándole tanta parte 
<c<lel que pasar y padecer, lo cual to
«do es á su cuenta y riesgo por no la 
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tcqucrcr decir, con que cxct1Htrfo lo.11 
«rlolorcs y 111artirio:- que dice. 

l'otro. «Y estando ten<1ida en el potro fué 
«vuelta amonestar en la mesma for
«ma, y que por reverencia de Dios di
«ga ya la verdad, y se duela :r' com
,cpadezca. de sí propia. - Y elijo: no 
1ctengo que decir r,,.ino tef'timonios, y 
,cesos no quiera Dios que los diga, ni 
«los he de decir, ni los sé; sea él ben
«dito que aquí me tratan con ta'ita 
«crueldad nunca oída jamás á mujer, 
«y es posible que esto se hace aquí con 
«las mujeres;-y diciendo esto, se le
«vant6 sobre el potro, y amonestada 
«dijo: no sé qué decir, sino que triste 
«nací del vientre de mi madre, y des
ccdichada fu6 mi suerte, y mi trii-te 
l<Vcjez. -Y vuelta á tender en el po· 
(ctro, y mandada ligar brazos, muslos 
((y espinil.1a8, y que se le pongan l~ 
«garrotes y se prosiga al tormento, la 
«susodicha se volvió {¡, levantar, y le
ccva~tacla, de rodillas, arrimnda al po· 
«tro

1 
dijo ...... &c.,1 

*** 
La fuerza del ánimo no pudo re~ir,,.tir por 

mús tiempo ú los dolores del ('uerpo, y de~
pués o.e aquella lucha, la desgraciada Doña 
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Francii'ic-a, dC'snuda y maltratn.da, hizo allí 
una larga confesión, declarando contni todos 
sui, hijos (. hija.~. Consta la ,liligencia en la 
que se l-'Uspcndi6 la confesión y dice así: 

,i'Y ron esto y por parecer que la dicha Do• 
«ña Fmncisca estaba fatigada y afligida, y con 
•gran dolor de estómago, rlo que se quejaba 
•por esull' de,:muda, y al parecer con frío que 
«le dió. Mandaron ce::ar en el tormento con 
•protestación que le hicieron de que no la te• 
•niendo por suficientemente atormentada lo . , 
«contiriuamn hal-'ta que enteramente confiese 
«verclad, y a¡;í la ma.ndaron desligar las vuel
•tas de los brazos, y que ¡.;ca cura.da. 

«Y que luego fuf desligada y puesta en una 
•cárcel cerca de la cámara del tormento,. y 
•curada con cuidado los bmzo,; y su persona. 
«Af3bósc estad iligencüi y audiencia {t, lur,,. on
•ce, ante,, de medio día, poquito mÍ\R ó me-

Las declaraciones arrancadas por el tor
mento á la desgraciada madre, dieron el re• 
sultado que deseaban los foquisidorrR, y en 
la ratificaci(m qtw ante hóiie.1tas 11ersonns hizo 
cuando le fueron leidas cfoitaR dcclamciones, 
dijo: 

•Ha~iéndolo oido y entendido, dijo: que 
•es4 bien eRcrito, y es la verdad, y en ello se 
•ratifica Y afirma, y siendo necesario, lo dice 
•:ora de nucYo conJo testigo, contra todas 
• 

8 pcr:-;onas que éle lo que en las <lichas au-
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ulienc¡ial- th'l"ly ,dcpue:-:to nuPda~ rP:c<n:tnr cul· 
"p:ula." c·n cual1¡nier man~ra, y parti1.:ubr y 

«110111 bmtlam~•!ite 

Contra 
11 ,1 , 1 ~l 

io d~tÜS de CM'8.ba,ja.lr su hijo. 
, 11~l).nojRco1Jfoclrígurz <le ~fo.tos (difunto), 

\($l\ ·mn.rillO. e • 1 
10 «B:tltasar Rodríguez de Caraha~tl, !'-U hijo. 

' «Dófüv•Catalina, mujer ele Antonio Dí:tz de 

11Cáflerei-. J 
irDoñn. Leonor, mujer do Jorge de Almeilh\. 

l «Doña Mariana., cloncella. 
1d)oi\a Isaüel, viuda, todas sus hijuR, y 

• :i «D~~ña Cotalina de Leún, mujer de Pérez 
,1 

l<P.<!J'\!O. Illt J 

· « y , cQütra ea.da una. de ellas: presentCR lBS 
«dicl1hi: honesta~ pe_l'!'-onni;,1y1que no lo diee 
ccpor· ocUo, ni enemistñil, etc. Pasó ante mí.
((Pcdto ele /o!I Ríos.» 

, 1 {, l1 

Siguieron adelante los.procesos, y en g~ne• 
ral todos los hi;}OS é hijas de Doña Franc1~a 
confesaron con tal espontaneidad todo cuan· 
to sa9ían, que con ellos no tuvieron los In· 
quisidores

1 
ni necesidad de ocurrir al tor-

m~~- l • 

1\1is de Cf\rabajal, el mozo, no el gobe~a-
dor en una de las. audiencias pidió un plie-

,. 1 
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go de papel ¡~n.m escribir r prese11tar ú ln..In· 
••• , • 1 ' 

quis1r1on nna~ orn.c1onqg en ,·rr~o ({11" (.l .r su 
h~rmano Ball.a~ar habfan co111puesto para los 
dias <le a:nrno, según In. ley <le Moisés. Pre-
11entúlas en efecto, y entre muchas se encuen
tra este soneto: 

1 J 

«Pequé, 'Señor, nías no ¡~orque he' pecado 
rDe tu clamor .r clemencia me despido;· ' 

. •Temo. ~<'gún mi""cmlpa, ser punido, 
«Y e~pero en tu bondod firr perdonndo; 
•~ecélome, según me hn.,; a.gual'dado, 
•Ser por mi ingra.titud abonccido 
«Porque hac1' mi peca.do más crec,iclo 
•El ser tan digno tú 'de ser amado 
«¿,Si no fuera por tí, de mí qué fu~ra? • 
•:.~mí ¿de mí, sin tí, quién me librara 
•Si tu mano lo. gracia no me diera? 
•Yán • · · . . y {¡ o ser ) o, m1 Dios, ¿qtuén no te amara? 
• • t no ser tú, Relior, ¿quién me sufriera? 
•t á tí ¡;¡ t' · D' . n 1, 1111 10s, ¿qmén me llevara'?n 

***· 
N' mguna dificultad se presentó en ¡0 de 

adelante á ¡ · 
1 

' os Jueces pn.rn. la terminaci6n de 
ª causa v los I · 'd sente .' • nqms1 ores pronunciaron sus 

24 
~crns que se leyeron en el auto de. fe el 

de febrero de F9O Hé de D - ,J .- n.quí.la ¡;entencia 
ona Franc· , 1 ro . !Rea, ª n. que son iguales las ! n~nc1aclas, contrll. todos su.e, hijos á ex-

epc1011 de h o D B ' ' e • nlta.Har, que fué conde. 
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tinelo por nu:::rntC', lo mi:::mo que D. Franris
t!o Rodríguez, 1-11 padre, <litunto, ú :::er que• 
mttflos <•n E>Htalua. 

((Chrfuti No,11i1w Jntorafo:1,Falla1110::: atentos 
«los autos y méritos de este procc~t>, el dicho 
«Promotor fü;cal haber probado bien y cwn
«plidamente su acm.:aci6n y querelln, damos 
«y pronunciamos su intenci6n por bien pro
«hada, por ende que debemos declarar y de· 
«claramos la dicha Doña Francisca X úñe1. de 
«Carabajal haber sido hereje, judaisantc, após
«tata, fautora y encubridora de hereje:::, y ho,
«berse pasado y convertido {L la ley muerta de 
«Moysen y sus ritos y ceremonia:::, creyendo 
«salvarse en ella, y por ello l1aber ca.íclo fin· 
«currido en i-entencia de excomunión mayor 
«y eu todas las otras penas é inhabilidacl<.'i- t'll 

«que caen é incurren los herejes que <lch:ijo 
cede título y nombres <le Cristiano1-- hacen Y 
«cometen semejantes delitos, y en confisca· 
ccci(m y perdimiento <le todm: gus bicnei::, los 
«cuales aplicamos ú. la cámara y fisco del Rey 
«nuestro Señor y á su receptor en su nombre, 

, , ""-
«desde el día y tiempo en que comem:u a w 

«meter lo,- dichos delitos, cuyn. dcclo.mcí6n 
«en nos reservamos. Y como quiera que con 
«buena conciencia la pudiéramos condena? 
«en las penas en derecho eRtableci.das contra 
celos tnles hereje::; mai:: atento á que la :::u~ 
«dichn en las confesiones que ante nos tuzo 

2g:l 
llllostró señales de contricci6n y arrepenti
•miento, pidiendo á Dios Kucstro Reñor per
,d6n de sus delito¡;, y á nos penitencia con 
llllisericordia, protestando que rle aquí ade· 
«lante quería morir y viYir en nue.<,tra Santa 
«Fe Católica; y ei;taba presta de C\lmplir cual
•quier penitencia que por nos le fuese impues
«ta y abjurar los dichos sus errores, y hacer 
Jt-Odo lo demás que por nos le fuese manda
•do, considerando: que Dios no quiere la 
•muerte del pecador, sino que se convierta y 
•viva, r-i ansí es que la dicha Doña Francis
•ca Núñez de Carabajal se convierta á nueR
rtr& Santa Fe Católica, de puro corazón y fe 
•no fingida, y que ha confesado enteramente 
•la verdad. no encubriendo de sí ni de otra::: 
rpersonas vivas ni difuntas cosa alguna; que
•riendo usar con ella de piedud y misericor
•dia, la debemos dé admitir y admitimos á 
•reconciliación, y mandamos que en pena y 
•penitencia de lo por ella hecho y comc
rtido, hoy día de la pronunciación de esfa 
«nue11tra sentencia, la salga á oir á este pre
•sente auto con los demás penitentes, en cuer
•~, con un hábito penitencial de paño am.i
•rillo, cou dos aspas coloradas de Señor San 
•Andrés y una ,,e]a de cera eu las man~s, 
•'.'<1onde le sea leída, y allí públicamente ab
~ los dichos Rus errores que ante nos tie
«ne conf~'l.dos, y todn cualquiera otra herejía 
'Y apostasía, y hecha h dicha abjuración, nl 
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c,manclamos ahsolYer y absolvemos de cual• 
((quier senténcia de excomunión en que por 
<<raz6n de lo i;usodicho ha caído é incurrido, 
((y hi 1111imos y reincol·poramos al g;·emio y 
«tmion <le la Madre Rantn Iglesia Católicii, 
1cy la 1'cstituimos !Í la partlcipacion de 199 
c,:,,antos Rttcl'mncntos v comunion de los ñe
(<les católicos cri~tian¿s de ella, y la conde
"1rn.mos A cárcel y húhiío perprtuo irremi• 
<,si ble, la ctrn l guarde ~· ~um pla en' la ¡w· 
l(te y lugúr que por nos le fuere seiialado, 
,,y el dicho hibito lo traiga públicamente 
<<encima de todas sus vcsticlums, y gl)arde 
«y cumpla la~ demás pei)itcncias espiritua· 
«les que por nos le serán dédnradas. Y de
«claramo~ la susodicha !"Cr inhábil é inca· 
«paz para poder traer sobre 'sí ni en su per· 
(<sona, oro, plata y seda, y serle defenrlidasl1111 
"<lem{ts cosas y honras que por de,recho co
<cmún, le-yes y pra111átieas de estos R(•ynos é 
«instrucciones del Santo 0fido de la Inqui• 
«sici6n ít los ,;eméjantes inhábiles son probi· 
(<bidos. Todo lo cual mandamos quC' a:-í guar· 
c<do y cnmpla, so pena de inipcnitentc refa~ 
«y por esb nuestrll sentcn<'Üi definitiva, juz· 
<(ga11<lo así lo pronunciaJ\los y mandm110\~ 
<cestos autos y proeesos.-Lfr. Bo11illa.-:--Ll'
c<&rntos García,,, 

Pronun- ((Dada v pronunciada fué esta-di· clact,,n. J 

«cha sentenéia de susso por los Sri!s. 

D -
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cclnquisiclorcs que en ella afirn1aron 
(<SUS nombres, y el dicho Sr. Inquisi
cc<lor Lic. Bonilla, con las veces así 
<(mesmo de ordinri.rio del arzobispado 
«de México que están en la. cámara 
(<del ¡::ecreto de este Santo Oficio; es
ccfando celebrando auto público de fe 
(<dentro de la Iglesia mayor y Cate
«<lral de esta ciudad de México, so
ctbrc un cadalso y tribunal alto de ma
«dem que en ella había, sábado, día 
((de Sto. 1fatfas, 24 del mes dé febrc
ccro de 1590, presente el Dr. Lobo Gue
ccrrcro, fiscal de este Santo Oficio, y 
«la dicha Francisca Núfiez de ·cara
«bajal con las insignias en la dicha 
c(sentencia contenidas, siendo á todo 
~ello pref':entes por testigos Diego de 
'<,!barra, D. Francisco de Velasco, D. 
«Rodrigo dé Vivero y Roddgo del Río, 
11caballero del hábito de Santiago, y 
c<Fernán Gutiél'rez Altamirano, D. 
«Juáh Altamirano, y otras muchas 
«personas eclesiásticas y seculares.
«Passó ante mí.-Pedro de los Ríos." 

. Corno 11.un cuandó mt1chas personas han 
oido hahlar de laR abjumciones públicas no 
tod ' os eonocen la f6rrnula ele ellás. copiaré la 
de Doña Franci~ca Núñez de Oarabajal, para 
dar ~na idea <le eHa clase de docun1~ntos. 
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l 

Abjumció,i. 

,cYo, Fran'Cisca Xúñcz, por otro nombre 
,e Doña Fmncisea. de Carabajal, natural de la 
ccVilla de )Icgodori, en Portugal, viuda de 
,cFrancisco Rodríguez de )latos, difunto, que 
«presente estoy) de mi libre y espontanea vo
«luntad abjuro, y detesto, y renuncio, y apar· 
«to de fI\Í toda y cualquier herejía, en espe-
1ccial esta rle que soy infamada y testificada, 
«y que he confesado de la Ley vieJ·a de l\loy• 

1 l • 

«sen, ritos y ceremonias ele ella. Y confieso 
«por mi boca con puro y verdadero corazón 
«la Santa Fe Católica que tiene y predica., si
«gue y enseña la Santa Madre Iglesia de Ro
«ma, y aquella tengo y quiero tener y seguir 
l<J en ella permanecer y morir y nunca me 
!(apartar de ella, y juro á Nuestro Señor Dios 
q á los Santos cuatro Evangelios y á la señal 
«ele la Cruz, de estar y ser sujeta á la obedien· 
«cia del bienaventurado San Pedro, príncipe 
«de los Apóstoles y Vicario de Nuestro Seiior 
,,Jesucristo, y de Nuestro muy Santo Padre 
«Si.xto V, que hoy día rige y gobierna la. Igle
«sia, y después á sus sucesores, y de nunca 
f(me apartar dE¡ esta obediencia por suaci6nó 
,cherejía, en especial por csfa de que soy ia· 
«famadn. y n.cui1acla, y de siempre perrnane
•<ccr en la unida<l y ayuntamiento de la~ 
«ta Iglesia, y de ser e~ defensión de esta~ 
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«ta Fe Católica, y de perseguir á los que con
ctm elh~ fueren 6 vinieren y de los manifestar 

1 

•Y pubhcar y no me ayuntar á ellos ni con 
1ellOS", ni los receptar, ni guiar, ni visitar, ni 
•aoomp:ifütr, ni dar, ni enviar dádivas ni 

' •pronwi;as, ni pres, ni los favorecer,' y si con-
•tra en algún tiempo fuere 6 viniere que cn.i
•ga é incurra en pena de impenitente relapsa, 
•y sea maldita y excomulgada; y pido nl pre
rsente secret.-'\-rio testimonio de esta mi con
•fesiún y abjuraci6n, y á los presentes ruego 
•q~e de ello Rcan testigos. Siendo testigos los 
,dichos, .v con esto la. dicha Doña Francisca 
•Núliez de Can.baja! fué absuelta en forma, 
ªY porque dijo no sabía firmar, lo fumó por 
•ella. uno de los Sres. Inquisidores.-Lic. Bo
•nilln.-Paaó ante mí.-Pedro de lo8 Ríos.i, 

lgualt'fi á esta sentencia y abjuración fue
ron 1811 de todos los individuos, varones y 
hembrm; de la familia Carabajal, y que salie
ron como penitenciados en el auto público de 
fe celebrado en México el año ele 1.590. 

Terminado un proceso en fo, Inquisición 
aireo . . ' 81 no era relaJado, y por consecuencia 
en~o al brazo sec\dar y quemado se le 
exigían ha· . ' ' JO de Juramento dos cosa.<:1: prime-
~ q~e revelase cuanto había oido hablar en 
as carocles del Hanto Oficio· y segunda "U" sobre) ' •. e, '1' 

se O que allí había visto (¡ oído, guarda-
81- más profundo secreto . . 
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He ttquí c6mo se ejecutaban estas diligeu• 
CJas: •t i 

• "I t J 

to:~ramen- <<E luego fuéle recibido juramento 
<<en formn. debida de derecho á dir.l1a 
«Doña Erami~cn. Núñez. de Camhi~
"jal, so cargo del cual prometió decir 
«ver1lad. · 

. eA:-C~~~º <lo ,1Preguuhtda sobre el secreto y !\VÍ· 

• «sos de cárcel, dijo: que en el tiempo 
,1que ha estado pres!\· en li!S cúrceles 
«secretaH ele c:-tc Santo Oficio, uo ha. 
«sabido ni entendido tiue en ello~ se 

., <1haya hecho ni dicho cosa que deba 
,1manHestar contra su recto y libre 
«ejercicio, ni contra. ~us mini:,tros, ni 
1.que se hayan llevado ni traido reca· 
"dos algunos de fuera ni de dentro, 
«ni ella los lleva, é que el Alcaide la 
11ha tratado bien y ha hecho bien su 
,,oficio. · ' 

secreto. 11Fuéle mandado debajo del jura· 
<@ento que tiene hecho, y so pena de 
nexcomunión mayor, y que será gr&· 
,<Vemente castigada, que ténga y gt1ar· 
,1de secreto de todo lo que en su ne-

' ,1gocio, causa y proceso hn. pa1<ado, Y 
"de todo lo demás que oviere \'ÍIM Y 
1,entendido en las cárceles de r:-te San· 
1,to Oficio durante su prisi6n, y que 
imo lo revele ni descubra en m&neta 
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«alguna dw-ecta ni indirecta.mente-, y 
«así prometió de lo cumplir, sin ex
«ceder. » 

Así terminó el primer proceso de la fami~ 
lia Carabajal, y sólo agregaré la sentencia que 
~yó contra D. Baltnsar, que, como bemol'! 
dicho, huy6 sin que la Inquisición hubiera 
podido encontrarle nunca. r ~ , , 

1 
:Chri.sti Nomine Invocato. Fallamos_ atentos 

«los autos y méritos de dicho proceso, el di
«cho Pr~motor fiscal haber probado bien y 
•cµmplidamente su acusaci6n, tal),to cuanto 
•de _derecho ha sido necesario pa;ra haber vie
rto~ en esta causa, en coru,ecuencia de lo 
•c~al que debemos declarar y declaramo~ el 
•~icho Baltasar Rodríguez de Carabajal, haber 
•Bldo_ y ser hereje, apóstata, judaisante, do
ttmabsta, fautor y encubridor de herejes y 
•~r ello haber caido é incurrido en sen~n
•CJ.a. de excomunipn mayor, y en todas las 
•?tras penas en que caen é incurren los here-
1l':9, ap6statas, las cuales mandamos que sean 
' 0J,ecutadas en su persona y bienes y relajar 
•m~.1~ persona del dicho BaJtasar Rodríguez, 
•pu~entlo ser habido, á la justicia y brazo 
•seglar para que en él sea ejecutada la pena 
•que en derecho tal caso requiere y porque 
•al pr te · ' esen el dicho Baltasar Rodriguez no 
;l\N.~ ser habido1 ,mandamo~ que en S\l ln
gar sea sacada á este presente auto una está~ 

H) 



<lua que represente su persona con una coro
•za. de cptidenado y un Siunbenito con las in
«'SÍgru.aé y figura. de ta1 condenado, y un le
«trero de su nombre, la cual esté presente al 
rliempo que st>: leyere esta mwstra. ~ntencia. 
~Y.~oo.da. de leer, la dicha estátua sea en
«tr~ada á lo. ju~tkia y br¡i.zo segla.r,para que 
«:fa ,manden ·quemtr é incinerar. Y. declJ\1'1\.,1 
mtos mis bienei;, mu13blert y ra.ioe~ seJ" co• 
ttca.dos y perten(>Cer Íl la cámara y fisco del Rey 

S 
1 .. \. ' • 

nntestro eñor, y )Xlr esta uu~~tra sentencrn, 
~stl' 10$' ap1ícainós; y ~ stl réceptor en su nom
trbre, desde el · c:Ha y tfoml)O qué comenz6 á 
«corfie"tet 1~ dichos' delitos, y declá'ramos pór 
Jntfl1tues-·~ incapacés á los' hijos é hijas ·del 
«d:icho Ifa.H:'.ásar 'Rodríguez y á sus níetos por1 

((línea J;Ílás<mliha, para pQd~r haber ni poseér 
«dignidades, beneficios ni oficios, ansí ecl~
«siásticos éom9 seg,lares, y otros oficios p<17li
«cos é de honra, y no poder traer arma~, oro, 
c,pfata aj seda, ni andar á caballo, ni uf!ar d~ 
«las demM cosas que por derec'ho comun, le
«yes y pramáticas de estos Reynos é inatruc
c,tivos. del Santo Oficio álós semejantes inhá
"blles, .son ,Prohibidos. 'Y. por esta nuestra 
ccsenteiicia definitiva, juzgahdo así lo prónu'r'i
((ciam8s ·y 1folndamos en eMWs ti~ctiptos y por1 

cccllós.:_Lié. Bónülo.-SrM1Js' Gat'oÍ<l,.>i · ,,· 

Esta sentencia se ejecut6 al pie de la letra, 
y D. Francisco Rodríguez de Matos, düunto, 

' 1 ' 
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marido de D~ Francisca, fué también relaja
do y quemado en estatua, en el mismo auto 
de fe. 

Como cárcel perpetua se sefialó á D. Luis 
de Carabajal, el joven, el Hospital de demen
tes de San Hipólito, y á D~ Francisca, Dl!
lsabel, D~ Leonor, D~ Catalina y D~ Maria
na, una casa aislada que estaba frente al Co-
legio de sll!tM{gb 1'Ia1t2ldlcd. · · · 

D. Luis Carabajal, el gobernador, fué des
terrado de las Indias. 

Así concluyó esta primera persecución que 
sufri9 la fa:mil4', de Francisco Rodríguez de 
Matos. -n 1u 11 , 1 , ., 1111 
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